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 LARRONDO TROQUELERÍA 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 44/08, de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Juan Carlos 
Marlasca Hernández contra la empresa «Larrondo Tro-
quelería Industrial, Sociedad Limitada», sobre cantidad, 
se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 
ejecutado “Larrondo Troquelería Industrial, Sociedad 
Limitada” insolvencia total por importe de 8.956 euros 
de principal, 895,6 euros para intereses y 895,6 euros 
para costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Bilbao, 9 de septiembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–54.205. 

 LIFE MOBILIARIO
Y DECORACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

LUKYATOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de las sociedades, en 1 de sep-
tiembre de 2008, aprobaron por unanimidad la fusión de 
ambas sobre la base de los balances de 31 de mayo
de 2007, también aprobados por las Juntas, mediante la 
absorción por «Life Mobiliario y Decoración, Sociedad 
Limitada», de «Lukyatos, Sociedad Limitada», de con-
formidad con el Proyecto de Fusión. Como consecuencia 
de la absorción no se han modificado los Estatutos de la 
sociedad absorbente, y no procede el aumento de capital 
en ésta por ser el socio único de la sociedad absorbida. Se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de ambas sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado, del proyecto y del 
balance de fusión, así como el derecho de oposición que 
corresponde a los acreedores de cada una de las socieda-
des, en el plazo de un mes y en los términos establecidos 
en la Ley.

En Barcelona, 4 de septiembre de 2008.–Los Admi-
nistradores de ambas sociedades, Juan Pintado Bar-
ba.–54.159. y 3.ª 234-9-2008 

 LODARES FINANZAS, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta General de Accionistas de las Sociedad, con carácter 
extraordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los días 
11 de septiembre de 2008, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y 12 de septiembre de 2008, a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Reducción de capital mediante disminución 
del valor nominal de las acciones y con devolución de 
aportaciones a los accionistas y aumento de la cifra de 
capital inicial. Modificación del artículo correspondiente 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos Sociales propuestas; los accionistas podrán solici-

tar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 29 de julio de 2008.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, don Miguel Ángel 
Guillén Polo.–55.316. 

 M. ALBISTUR, SOCIEDAD 
RSPONSABILIDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 135/07, de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Isidoro 
Poza Gallego, contra la empresa «M. Albistur, Sociedad 
Responsabilidad Limitada», sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente parte dispositiva

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 
ejecutado “M. Albistur, Sociedad Responsabilidad Limi-
tada”, insolvencia total por importe de 552,81 euros de 
principal, 55,28 euros para intereses y 55,28 euros para 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Bilbao, 9 de septiembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–54.212. 

M.M.N. PARADAS 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 

sigue la ejecución núm. 91/2007, dimanante de autos 

núm. 110/07, a instancia de Antonio Carrillo Real, Víctor 

Prado Andrade y Manuel Ganboa Galán, contra «M.M.N. 

Paradas Construcciones, S.L.», en la que, con fecha 9 de 

septiembre de 2008, se ha dictado Auto, por el que se 

declara a la ejecutada M.M.N. Paradas Construcciones, 

S.L., con CIF B91350777, en situación de insolvencia 

por importe de 3345,61 euros de principal, más 234,19 

euros de intereses y 334,56 euros para costas, calculadas 

provisionalmente sin perjuicio de ulterior liquidación; 

insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 

provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 

en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 9 de septiembre de 2008.–María del Carmen 

Peche Rubio. Secretaria Judicial.–54.219.

 MATADERO DE BERRIZ,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social, número  uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 36/08, de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Olatz Gan-
darias Etxanobe contra la empresa «Matadero de Berriz, 
Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado «Matadero de Berriz, Sociedad Limitada» insol-
vencia total por importe de 8.350,19 euros de principal, 
835,01 euros para intereses y 835,01 euros para costas, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 9 de septiembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–54.207. 

 METALISA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 72/08, de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Antonio 
González Barrio contra la empresa «Metalisa, Sociedad 
Limitada», sobre cantidad, se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al eje-
cutado «Metalisa, Sociedad Limitada» insolvencia total 
por importe de 34.090,53 euros de principal, 3.409,05 
euros para intereses y 3.409,05 euros para costas, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Bilbao, 9 de septiembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–54.206. 

 NECTOR GAMARRA GÓMEZ

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecu-
ción 63/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Josefa Ortiz Amo contra «Nector Gamarra 
Gómez «sobre despido, se ha dictado en fecha 8 de sep-
tiembre de 2008, auto por el que se declara al ejecutado 
Nector Gamarra Gómez en situación de insolvencia total 
por importe de 1.930,95 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 8 de septiembre de 2008.–Rosario Barrio Pe-
legrini, Secretaria Judicial.–54.283. 

 NISA DIGITAL,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INDIGO MEDIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que, por acuerdo de la Junta General 
Universal de la Sociedad Nisa Digital, Sociedad Limita-
da, y por la Decisión del Accionista Único de la mercan-
til Indigo Media, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal, que tuvieron lugar ambas el día 30 de junio de 
2008, se aprobó la fusión de dichas sociedades, absor-
biendo la primera a la segunda con disolución sin liqui-
dación de esta última y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos a la sociedad absorbente. Se apro-
baron como balances de fusión, en ambas sociedades, los 
cerrados el día 31 de diciembre de 2007. Como conse-
cuencia de la fusión, la sociedad absorbente va a adoptar 
la denominación de la absorbida. Asimismo, la sociedad 
absorbente acordó en la Junta General Universal trasla-
dar su domicilio al de la sociedad absorbida.
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De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los balances de fusión. Los acreedores de las so-
ciedades podrán oponerse a la fusión, en los términos 
regulados por el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valencia, 28 de julio de 2008.–Don Miguel Ignacio 
Perelló Ferreres - Presidente del Consejo de Administra-
ción de Nisa Digital, Sociedad Limitada. Don Miguel 
Ignacio Perelló Ferreres - Presidente del Consejo de Ad-
ministración de Indigo Media, Sociedad Anónima Socie-
dad Unipersonal.–54.106. y 3.ª 24-9-2008 

 OCCIDENTAL
DE HORMIGONES, S. L.

 Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

URGÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las 
Juntas Generales de las Entidades Mercantiles Occiden-
tal de Hormigones, Sociedad Limitada, y Urgón, Socie-
dad Anónima, celebradas ambas el 16 de septiembre
de 2008, se aprobó la fusión de la última por la primera, 
adquiriendo Occidental de Hormigones, Sociedad Limi-
tada, por sucesión universal, el patrimonio de Urgón, 
Sociedad Anónima, la cual queda disuelta y extinguida, 
sin apertura del período de liquidación, con el traspaso a 
la sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen el patrimonio de aquélla. La 
fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de enero 
de 2008.

Se hace constar que los socios y los acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Asimismo, se hace saber que los acreedores podrán opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de fusión.

Vigo, 16 de septiembre de 2008.–Occidental de Hor-
migones, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal. 
Eduardo Guedes Duarte, Administrador General Solida-
rio. Urgón, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal. Manuel Gómez Álvarez, Administrador General
Único.–54.532. y .ª 24-9-2008 

 OCCIDENTAL DE ÁRIDOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

URGÓN Y TRITURACIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las 
Juntas Generales de las Entidades Mercantiles Occiden-
tal de Áridos, Sociedad Limitada, y Urgón y Trituración, 
Sociedad Limitada, celebradas ambas el 16 de septiem-
bre de 2008, se aprobó la fusión de la última por la prime-
ra, adquiriendo Occidental de Áridos, Sociedad Limita-
da, por sucesión universal, el patrimonio de Urgón y 
Trituración, Sociedad Limitada, la cual queda disuelta y 
extinguida, sin apertura del período de liquidación, con el 
traspaso a la sociedad absorbente de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen el patrimonio de 
aquéllas. La fusión tendrá efectos contables a partir del 
día 2 de enero de 2008.

Se hace constar que los socios y los acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Asimismo, se hace saber que los acreedores podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de 
fusión.

Vigo, 16 de septiembre de 2008.–Occidental de Ári-
dos, Sociedad Limitada, Eduardo Guedes Duarte, Admi-
nistrador General Solidario.–Urgón y Trituración, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, Manuel Gómez 
Álvarez, Administrador General Único.–54.529.

y 3.ª 24-9-2008 

 OLABE, S. L.

(Sociedad absorbente)

AGRÍCOLA INDUSTRIAL 
GANADERA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales, celebradas con carácter universal, de 
las sociedades «Olabe, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Absorbente), y «Agrícola Industrial Ganadera, Sociedad 
Anónima Sociedad Unipersonal» (Sociedad Absorbida), 
celebradas el 25 de agosto de 2.008, aprobaron por una-
nimidad la fusión por absorción de la sociedad «Agrícola 
Industrial Ganadera, Sociedad Anónima Sociedad Uni-
personal» por parte de «Olabe, Sociedad Limitada», con 
transmisión a «Olabe, Sociedad Limitada», por sucesión 
universal, de todos los activos y pasivos de la Sociedad 
Absorbida sin liquidación alguna de los mismos, extin-
guiéndose la sociedad absorbida «Agrícola Industrial 
Ganadera, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal». El 
acuerdo de Fusión se adoptó conforme al Proyecto de 
Fusión de 21 de julio de 2.008 suscrito por las Adminis-
tradoras de ambas sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del balance de fusión, así como del derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación del último anuncio del presente acuerdo, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de agosto de 2008.–Silvia Moroder León y 
Castillo, Administradora Solidaria de «Olabe S.L.». Ad-
ministradora única de «Agrícola Industrial Ganadera 
S.A., Sociedad Unipersonal».–54.709.

1.ª 24-9-2008 

 OLEOSILOS DE GALICIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a Junta general extraordinaria de Ac-
cionistas, que se celebrará, en primera convocatoria, en la 
Sala de Juntas del séptimo piso del número 129 de la
calle Juan Flórez, de La Coruña, el día 31 de octubre
de 2008, a las doce horas, señalándose al día siguiente en 
el mismo lugar y hora, si procediere, para su celebración 
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Ruegos y preguntas.

Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.

La Coruña, 22 de agosto de 2008.–La Presidenta sa-
liente del Consejo de Administración, Julia Mosquera 
Froix.–54.245. 

 OLMO & PUEYO, S. L.

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 70/08 a instancia de David 
Pulido Solanilla y Andrés Santos Montero contra «Olmo 
& Pueyo, Sociedad Limitada», en el cual se ha dictado 
Auto en fecha 10 de septiembre de 2008 en el que se de-
clara el ejecutado en situación de insolvencia legal por 
importe de 14.112,41 euros más sendas cantidades de 
1.411,24 euros en concepto de costas e intereses provi-
sionales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 15 de septiembre de 2008.–Silvia Santana 
Lena.–54.130. 

 PARQUE EÓLICO CINSEIRO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SISTEMAS ENERGÉTICOS DE ROA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades anónimas, se hace público que con 
fecha 17 de junio de 2008, los señores socios de Parque 
Eólico Cinseiro, Sociedad Limitada, y el socio único de 
Sistemas Energéticos de Roa, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, han aprobado, de conformidad con el proyecto de 
fusión presentado para su depósito en los Registros Mer-
cantiles de Zamora Y Madrid, respectivamente, la fusión 
simplificada, mediante absorción de la sociedad Sistemas 
Energéticos de Roa, Sociedad Limitada Unipersonal, por 
parte de Parque Eólico Cinseiro, Sociedad limitada, con 
disolución sin liquidación de aquélla, y transmisión en 
bloque de todos sus activos y pasivos. Se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades implicadas en la fusión de obtener en 
el domicilio social o de solicitar el envío gratuito del texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de oponerse 
a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del ultimo anuncio de fusión, en los térmi-
nos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–José Ramón 
Aizpun Bobadilla, Secretario no consejero del Conse-
jo de Administración de Parque Eólico Cinseiro, So-
ciedad Limitada; y Acciona Corporación, Administra-
dor único de Sistemas Energéticos de Roa, Sociedad 
Limitada Unipersonal, representada por Juan José 
González Camino.–54.534. y 3.ª 24-9-2008 

 PORTUGALEKO MEZULARIAK,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 66/08, de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Mutua Fre-


